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Referencia: Declarativo de Fondo Educativo de Ahorro y Servicios 

Social de los Empleados de la República contra Martha Cecilia 

Guerrero Bastidas.  

 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 

parte demandante en contra del auto proferido el 18 de diciembre de 

2020, mediante el cual, se dispuso aprobar la liquidación de costas.  

 

En lo medular, el recurrente solicitó se modifique la decisión 

cuestionada, para, en su lugar, disponer la adición de la liquidación 

en la medida que no se incluyeron las agencias en derecho a la que fue 

condenada la parte demandada en segunda instancia, el valor de la 

póliza que constituyó en el curso del proceso y el monto que sufragó 

al perito que elaboró el dictamen allegado al expediente.  

 

Para resolver, SE CONSIDERA lo siguiente: 

 

1. Dispone el artículo 361 del Código General del Proceso que 

las costas procesales están integradas por la “totalidad de las expensas y 

gastos sufragados durante el curso del proceso” y “por las agencias en 

derecho”; las primeras, corresponde a los valores sufragado por 

concepto de notificaciones, impuestos, honorarios de auxiliares de la 

justicia y demás surgidos con en el curso del proceso, siempre que 

sean útiles y aparezcan comprobados (art.366-3 ibídem).  

 

2. Al examinar el expediente a la luz de los preceptos citados, se 

observa que, en efecto, debe modificarse la liquidación de costas, como 

quiera que en la liquidación elaborada por la Secretaría, obrante en el 

consecutivo 05 del expediente digital, no se incluyó el valor de la 



condena dispuesta por el Tribunal Superior de Bogotá en sentencia de 

2 de septiembre de 2020. De igual forma, omitió incluir el rubro que 

pagó la parte demandante por concepto de la póliza N°CBC-100003147 

por valor de $554.540 y que fuere allegada en cumplimiento de lo 

dispuesto en auto de 29 de octubre de 2018 (fl.130, cuaderno 1).  

 

 Sin embargo, se precisa, no se incluirá el valor del dictamen 

pericial, debido a que no se cumplen los presupuestos establecidos en 

el artículo 366-3 del Código General del Proceso para que tenerlos en 

cuenta en dicha liquidación, como quiera que no se encuentra 

acreditado su pago en este asunto, pues nótese que en el plenario no 

obra recibo o manifestación alguna del perito que así lo informe. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revocar el auto calendado 18 de diciembre de 2020, 

en su lugar, se modifica la liquidación de costas, incluyendo 

únicamente los valores que a continuación se relacionan: 

 

Liquidación Costas:  

 

Agencias en derecho segunda instancia  $1.000.000,oo 

Agencias en derecho primera instancia   $.6.000.000,oo 

Notificaciones       $      36.200,oo 

Póliza judicial       $    554.540,oo 

TOTAL        $ 7’590.740.oo 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por la suma de 

$7’590.740.oo a favor de la parte demandante.  

 

 TERCERO: Como quiera que el recurso de reposición resultó 

parcialmente procedente, en lo desfavorable, se CONCEDE, en el 

efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación oportunamente 

interpuesto por la parte demandante contra el auto de 18 de diciembre 

de 2020 mediante el cual se aprobó la liquidación de costas y que fuere 

modificado mediante la presente providencia. (Art. 366-5 del C.G.P.) 

 

 Remítanse las diligencias al H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial, para que se surta la alzada, en el término previsto en el inciso 



4° del artículo 324 ejusdem y de ser necesario aplique en lo pertinente 

el artículo 326 de la misma codificación. 
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